			Requisitos
Si comparece personalmente el Representante Legal o Apoderado, no necesita presentar el Formulario F-210 ya que le será elaborado en formulario automatizado por el empleado que le atienda.
Inscripción, Reposición o Modificación de datos NIT y/o IVA
1. Original y fotocopia de Acuerdo Unión de Personas celebrado en Escritura Pública (UDP), la cual debe contener:
· Naturaleza de hecho y anteponer a su denominación la expresión “UDP”.
· Nombre de su Representante, asociados, partícipes o integrantes, monto de aportes o participaciones.
· Su plazo puede ser acorde con la operación específica o particular que realizará.
2. Sociedades de hecho y demás entidades sin personalidad jurídica, deberá presentar en original y fotocopia el Acta o Escritura de Constitución de dicha Entidad.
3. Presentar datos de NIT y nombres de asociados, partícipes o integrantes o fotocopia simple y legible de NIT de éstos; o consignarlo en casilla correspondiente del F-210 en caso de trámite por medio de persona autorizada. (Sólo en trámite de inscripción o en caso de cambio de asociados).
4. Original y fotocopia simple de DUI, Pasaporte/Carnet de Residencia salvadoreño (Extranjeros), de Representante, así como credencial o documento que compruebe su calidad de Representante, y NIT en fotocopia simple.
5. Original y fotocopia simple de DUI, Pasaporte/Carnet de Residencia salvadoreño (Extranjeros), de Apoderado, así como original y fotocopia de Poder: General Administrativo, General con cláusula especial, General Judicial y Administrativo, General Judicial y Administrativo con cláusula especial; Poder Especial, Poder específico para actuar ante la Administración Tributaria, que contengan facultades para realizar trámites en representación del poderdante ante el Gobierno, el Estado, la Administración Tributaria o cualquier Institución u Oficina Pública.- Ver Circular Nº 03/2011 de fecha 6 de diciembre de 2011 y NIT en fotocopia simple.
6. En caso que no comparezca el Representante o Apoderado, firmar el formulario F-210 y anexar autorización autenticada donde se indique el número de folio, si aplica, del formulario antes referido, nombre y número de DUI de la persona que realizará el trámite y la gestión específica a realizar en el Ministerio de Hacienda, presentando original y fotocopia de DUI, o Pasaporte/Carnet de Residencia (extranjeros), de la persona autorizada para efectuar el trámite y documentos especificados en numerales anteriores en lo aplicable. Solicitar modelo de autorización o descárguelo del Portal del Ministerio de Hacienda, aquí.
7. Si realiza cambio efectivo de dirección para recibir notificaciones (cierre de operaciones del lugar señalado para recibir notificaciones, abandono del inmueble, traslado físico a local diferente, entre otros), incorporar escrito que exprese las razones del cambio y las pruebas que demuestren el mismo. Art. 90, inciso 7º Código Tributario.
8. Presentar comprobante de pago de NIT Primera vez US$ 1.35; Modificación o Reposición de US$ 4.04.
Notas:
· Durante el proceso de verificación puede ser requerida documentación e información adicional según el caso.
· Todos los documentos solicitados deben estar vigentes y legibles, inclusive las fotocopias.
· Si no presenta documentos originales puede presentar en su defecto fotocopias certificadas.
· Si realizará operaciones de importación, indicarlo al Técnico que le atienda o señalarlo en formulario F-210.
· Si realiza trámite de Restitución, además de cumplir lo indicado en este servicio, solicitar Requisitos de Restitución de Personas Jurídicas, en lo aplicable.
Responsable
Sección Registro de Contribuyentes y Maquinaria Exenta
Ubicación
· Sección Registro de Contribuyentes y Maquinaria Exenta, Centro de Servicios al Contribuyente, Diagonal Centroamérica y Avenida Alvarado No. 4, Ex Bolerama Jardín San Salvador.
Centros Express:
· Centro de Gobierno, 13 Calle Poniente y 3ª. Av. Norte N° 207, S.S.
· Soyapango, Urbanización Industrial San Pablo, Calle L-1, N° 15.
· Santa Ana, Carretera salida a Metapán Km. 67 contiguo Centro Penal de Apanteos.
· San Miguel 6ª. Av. Norte, entre Calle Sirama y 2ª. Calle Oriente.
Minicentros Express del Contribuyente en todo el país.
Grandes Contribuyentes:
· Sección Asistencia, Facilitación y Control primario, Torre 2 Planta Baja, Ala “C”, San Salvador
Tiempo de respuesta
· Centro de Servicios al Contribuyente: 15 minutos
· Centros Express: Centro de Gobierno, Soyapango, Santa Ana y San Miguel: 15 minutos
· Minicentros Express del Contribuyente en todo el país. 15 minutos 
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[bookmark: _GoBack]NUMERO VEINTICUATRO.- En la ciudad de Cuscatlán, a las nueve horas del día veintidós de enero de dos mil once.- Ante mí, RUTH ESTELA REYES, Notario, de este domicilio, comparecen los señores: ADRIANA DE JESUS VASQUEZ de _____años de edad, del domicilio de ___________, Comerciante, portadora de su Documento Unico de Identidad número_____________________, con Número de Identificación Tributaria: ________________________________________; DAVID ERNESTO SALGUERO de____________años de edad, del domicilio de ____________________, carpintero, portador de su Documento Unico de Identidad número___________________, con Número de Identificación Tributaria________________________________________, Y ME DICEN: Que han convenido en constituir, y en efecto; por este acto constituyen una SOCIEDAD DE HECHO O  ASOCIO conforme a las leyes tributarias vigentes de esta República, que se regirá de conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA. NATURALEZA.- La naturaleza del asocio es de naturaleza Unión de Personas, SEGUNDA. NACIONALIDAD. La sociedad de hecho que se constituye es de nacionalidad salvadoreña; TERCERA.- DENOMINACION. El asocio girará con la denominación LA COCINA EXQUISITA, “UDP”, que podrá abreviarse “LA EXQUISITA, (UDP).- CUARTA.- DOMICIO. Su domicilio principal, será la ciudad de Ilobasco, Municipio y Departamento de Cabañas.- QUINTA.- FINALIDAD SOCIAL.- el asocio tendrá por finalidad: la realización de cualquier actividad mercantil, industrial o de servicio y en especial: Actividades relativas a la proveeduría de alimentos preparados para el consumo humano. SEXTA. CAPITAL DE FUNDACION. El Asocio se constituye con un capital de fundación de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual estará  representado y dividido en  DIEZ ACCIONES comunes, del valor de CIEN DORALRES DE LOS ESTADUS UNIDOS DE AMERICA, cada una.
SEPTIMA.- Los aumentos y disminuciones del capital, los acorarán los socios en JUNTA GENERAL DE SOCIOS, en las condiciones, forma y términos que señale la ley.  OCTAVA.- SUSCRIPCION Y PAGO DE LAS ACCIONES DEL CAPITAL DE FUNDACION, o sea la suma de UN MIL DOLARES DE  LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, representado por diez acciones, se suscribe y paga en la siguiente forma: ADRIANA DE JESUS VASQUEZ, suscribe CINCO ACCIONES, valoradas en la suma de QUINIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, y paga en este acto el cien por ciento del valor total de las mismas; DAVID ERNESTO SALGUERO, suscribe CINCO ACCIONES, valoradas en la suma de QUINIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, y pago en este acto el ciento por ciento del valor total de las mismas.-  NOVENA. TERMINO.-El asocio se constituye para un término de veinticuatro meses, a partir de la fecha de constitución de dicha sociedad de hecho. DECIMA.-REPRESENTACION LEGAL.-  La administración y representación legal, según acuerdo por unanimidad de los socios, le corresponderá al señor DAVID ERNESTO SALGUERO. DECIMA PRIMERA. ATRIBUCIONES DEL PRESENTANTE LEGAL. Corresponderá al Representante Legal del asocio, representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente y el uso de la firma social, y podrá celebrar toda clase de contratos, obtener toda clase de créditos, contraer toda clase de obligaciones ( Y OTRAS QUE  LOS SOCIOS DESEEN).- DECIMA SEGUNDA. DISTRIBUCION  DE UTILIDADES Y PERDIDA.- Tanto las utilidades como las pérdidas se distribuirán mensualmente por partes iguales.- Así se expresaron las comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presenta acta notarial la cual consta de un solo folio útil, y leída que se las hube, íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos.
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